
  

Shushufindi, 18 de abril del 2015 

Sra. 
Janeth Alexandra Ayabaca Gómez 
Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General y Universal de Socios de la CONSTRUCTORA SERVICIOS 
CONSTRUNUMAN CIA LTDA, celebrada el día sábado 18 de Abril del 2015, a 
las 10H30, tuvo el acierto de elegir a usted como PRESIDENTE de la 
CONSTRUCTORA SERVICIOS CONSTRUNUMAN CIA LTDA. Constituida el 
17 de Diciembre 2012, en la Notaria Primera del Cantón Shushufindi, ante el 
Dociór Paíricio Tapia Carpio. Notario Primero del Canión Siushuimdi, e inscrita 
en el Registro de la Propiedad del Cantón Shushufindi, el 04 de Abril 2013, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. Vigésimo, Capitulo Sexto de los Estatutos 
de la Compañía, entre otras señala que representara legalmente de manera 
individual a la CONSTRUCTORA SERVICIOS CONSTRUNUMAN CIA LTDA. 
En forma ludicia! Ustod desemneñara esa función nor el periodo de cinco anno enconmea JUGicia.. Vas aesempeñara 292 TUNción por € PSñnoao 98 Cinco anos 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

fa Velasco Trujillo 
'ARÍA AD-DOC. 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE, de la 
CONSTRUCTORA SERVICIOS CONSTRUNUMAN CIA LTDA. Shushufindi, 18 
de Abril del 2015, 

sra, ES Gómez 
PRESIDENTE DE LA CONSTRUCTORA SERVICIOS CONSTRUNUMAN CIA LTDA. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

SHUSHUFINDI PROVINCIA DE SUCUMBIOS.- CERTIFICA.- Que en 

esta fecha se ha inscrito el Nombramiento de PRESIDENTE [de la 

Compañía. COMSTRUCTORA SERVICIOS CONSTRUNUMAN CIA, LTDA, 

a favor de la señora JANETH ALEXANDRA AYABACA $. GOMEZ, 

constanté a, fójas 23vta 24 bajo la partida número 50 ab Registro de 

Nombramientos llevado en el presente año.- Shushufindi, velhticuatro 

de abril del dos mil « quince.- scHv 
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